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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2013, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad a las subvenciones concedidas por la Presidencia de la Junta
de Extremadura en el año 2012. (2013060233)

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
regula en el marco de la legislación básica estatal, el régimen jurídico de las subvenciones
otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 32 de esta norma contempla las subvenciones de concesión directa por razones
que dificulten su convocatoria pública, concretando los supuestos que conforme a lo dispues-
to en el artículo 22.4.c de esta ley se consideran supuestos excepcionales de concesión di-
recta, señalando entre otros los que por razón de la especial naturaleza de la actividad a sub-
vencionar, o las especiales características del perceptor, no sea posible promover la
concurrencia pública y siempre que se trate de entidades públicas o entidades privadas sin fi-
nes de lucro y su cuantía sea inferior a 60.000 euros; así como aquellos en los que el per-
ceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios seña-
len genéricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales
y a la Comunidad Autónoma.

Respecto de las subvenciones concedidas, el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
determina que los órganos administrativos concedentes publicarán en el Diario Oficial de
Extremadura y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, las subvenciones
concedidas con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se im-
puten, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subvención, y de existir
financiación con cargo a Fondos de la Unión Europea, las menciones de identificación y publi-
cidad que se deriven de la normativa comunitaria que les sea de aplicación.

En cumplimiento de este mandato y en ejercicio de las competencias que por desconcentra-
ción ejerce esta Secretaría General en materia de subvenciones, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 10.3 del Decreto 128/2012, de 6 de julio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, en su redacción dada por el
Decreto 176/2012, de 7 septiembre (DOE núm. 180, de 17 de septiembre),

RESUELVO:

Dar publicidad a las subvenciones concedidas por la Presidencia de la Junta de Extremadura
en el año 2012, que se detallan en el Anexo adjunto, con expresión de los beneficiarios, pro-
grama y crédito presupuestario, finalidad y cuantía concedida.

Mérida, a 25 de enero de 2013.

La Secretaria General,
MARINA GODOY BARRERO

OTRAS RESOLUCIONESIII
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A N E X O 

BENEFICIARIO CIF 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA/ 
PROYECTO GASTO 

FINALIDAD CUANTÍA 

Ayuntamiento de 
Cabeza de la Vaca 

P-0602400-D 
02.01.112A.760.00 
2009.02.001.0003 

Obras de reparación del vaso de la 
Piscina Municipal 

19.470  

Ayuntamiento de 
Navalvillar de Pela 

P-0609100-C 
02.01.112A.760.00 
2009.02.001.0003 

Equipamiento Espacio de 
Convivencia y Ciudadanía Joven 

5.000  

Ayuntamiento de 
Brozas 

P-1003300-I 
02.01.112A.760.00 
2009.02.001.0003 

Dotación equipo de aire 
acondicionado en pisos tutelados. 

10.000  

Ayuntamiento de 
Casas de Millán 

P-1005700-H 
02.01.112A.760.00 
2009.02.001.0003 

Construcción de nichos en el 
Cementerio Municipal 

10.000  

Ayuntamiento de 
Fuentes de León. 

P-0605500-H 
02.01.112A.760.00 
2009.02.001.0003 

Construcción bloque de nichos en 
Cementerio Municipal 

10.000  

Ayuntamiento de 
Santa Amalia. 

P-0612000-J 
02.01.112A.760.00 
2009.02.001.0003 

Mejoras en edificios destinados a 
servicios sociales. 

10.000  

Ayuntamiento de 
Hinojal 

P-1010100-D 
02.01.112A.760.00 
2009.02.001.0003 

Adecuación y equipamiento pista 
polideportiva 

10.000  

Ayuntamiento de 
Herrera de Alcántara 

P-1009700-D 
02.01.112A.760.00 
2009.02.001.0003 

Mejoras en el Cementerio Municipal 10.000  

Ayuntamiento de 
Maguilla 

P-0607600-D 
02.01.112A.760.00 
2009.02.001.0003 

Obras de adecuación del parque 
infantil municipal 

15.000  

Ayuntamiento de 
Higuera de la Serena 

P-0606700-C 
02.01.112A.760.00 
2009.02.001.0003 

Obras de finalización de nave 
dedicada a fines sociales 

10.000  

Ayuntamiento de 
Táliga 

P-0612900-A 
02.01.112A.760.00 
2009.02.001.0003 

Construcción de nichos en 
Cementerio 

10.000  

Fundación Banco de 
Alimentos de Badajoz 

G-06382022 
02.01.112A.789.00 
2005.02.001.0010 

Impermeabilización de la terraza del 
silo de la Fundación en Badajoz. 

7.811,60  

Asociación Banco de 
Alimentos de Cáceres 

G-10195303 
02.01.112A.789.00 
2005.02.001.0010 

Acondicionamiento de las 
Instalaciones del Banco de 

Alimentos de Cáceres 
4.510,40  

Asociación Víctimas 
del Terrorismo 

G-28933455 
02.01.112A.489.00 
2005.02.001.0010 

Extremadura con las Víctimas del 
Terrorismo: Servicio de Atención 

Psicosocial, Jornadas de Ocio 
Terapéutico y Concienciación Social 

15.000  

Cruz Roja Española Q-2866001-G 
02.01.112A.489.00 
2005.02.001.0010 

Proyecto de Educación Vial 
“ConSentido, Tú Decides” 2012 

15.000  

Fundación 
Universidad-Sociedad 
de la Universidad de 

Extremadura 

G-06456487 
02.03.253B.489.00 
2000.17.005.0004 

Proyecto 
“Radiactivos-Activos TV 2012” 

16.500  

Ayuntamiento de 
Almendral 

P-0601000-C 
02.03.253B.760.00 
2005.17.005.0001 

Equipamiento Espacio de 
Convivencia y Ciudadanía Joven 

9.000  

Ayuntamiento de 
Bienvenida 

P-0602000-B 
02.03.253B.760.00 
2005.17.005.0001 

Equipamiento Espacio de 
Convivencia y Ciudadanía Joven 

5.000  

Ayuntamiento de 
Valdefuentes 

P-1020200-J 
02.03.253B.760.00 
2005.17.005.0001 

Equipamiento Espacio de 
Convivencia y Ciudadanía Joven 

9.000  

Ayuntamiento de 
Vivares 

P-5619701-E 
02.03.253B.760.00 
2005.17.005.0001 

Equipamiento Espacio de 
Convivencia y Ciudadanía Joven 

7.000  

Universidad de 
Extremadura 

Q-0618001-B 
02.02.274A.445.00 
2005.17.004.0012 

Promoción e impulso de la práctica 
de la actividad física y el deporte en 

la Universidad de Extremadura 
20.000  

Ayuntamiento de 
Olivenza 

P-0609500-D 
02.03.253B.460.00 
2000.17.005.0002 

Realización de labores de 
dinamización del Espacio para la 

Creación Joven 
10.000  

Ayuntamiento de 
Hervás 

P-1009900-J 
02.03.253B.460.00 
2000.17.005.0002 

Realización de labores de 
dinamización del Espacio para la 

Creación Joven 
10.000  
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